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ArtículoArtículo 11

y g

ArtículoArtículo 11

Todos los educandos tienen derecho a recibirTodos los educandos tienen derecho a recibir
Educación Sexual Integral en todos los

t bl i i t d ti úbli d tióestablecimientos educativos públicos de gestión
estatal y privada. A los efectos de esta ley,
entiéndase como ESI la que articula aspectos
biológicos, psicológicos, sociales, afectivos yg , p g , , y
éticos



Objetivos del Programa Nacional de ESI

I l d ió l i t l (ESI) d t d l

Objet os de og a a ac o a de S

Artículo 3Artículo 3
a. Incorporar la educación sexual integral (ESI) dentro de las 

propuestas educativas orientadas a la formación armónica, 
equilibrada y permanente de las personas.

b. Asegurar la transmisión de conocimientos pertinentes, precisos, 
confiables y actualizados sobre los distintos aspectos 
i l d l ESIinvolucrados en la ESI.

c. Promover actitudes responsables ante la sexualidad.c. Promover actitudes responsables ante la sexualidad.

d. Prevenir los problemas relacionados con la salud en general y 
la salud sexual y reproductiva en particularla salud sexual y reproductiva en particular.

e. Procurar igualdad de trato y oportunidades para mujeres y 
varones.
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Artículo 5Artículo 5Artículo 5Artículo 5

Las jurisdicciones nacional provincial de laLas jurisdicciones nacional, provincial, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipal
garantizarán la realización obligatoria a lo largogarantizarán la realización obligatoria, a lo largo
del ciclo lectivo, de acciones educativas
sistemáticas en los establecimientos escolaressistemáticas en los establecimientos escolares,
para el cumplimiento del Programa Nacional de
Educación Sexual IntegralEducación Sexual Integral
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Cada jurisdicción implementará el programa a través de:
Artículo 8Artículo 8
Cada jurisdicción implementará el programa a través de: 

a) La difusión de los objetivos de la presente ley, en los distintos 
i l d l i t d tiniveles del sistema educativo;

b) El diseño de las propuestas de enseñanza, con secuencias y 
pautas de abordaje pedagógico, en función de la diversidadpautas de abordaje pedagógico, en función de la diversidad 
sociocultural local y de las necesidades de los grupos etarios;
c) El diseño, producción o selección de los materiales didácticos 

i d tili i l i tit i lque se recomiende, utilizar a nivel institucional;
d) El seguimiento, supervisión y evaluación del desarrollo de las 
actividades obligatorias realizadas;g ;
e) Los programas de capacitación permanente y gratuita de los 
educadores en el marco de la formación docente continua;
f) La inclusión de los contenidos y didáctica de la educación sexualf) La inclusión de los contenidos y didáctica de la educación sexual 
integral en los programas de formación de educadores.
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Artículo 9Artículo 9

Las jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y municipal con apoyoAutónoma de Buenos Aires y municipal, con apoyo
del programa, deberán organizar en todos los

t bl i i t d ti i d f ióestablecimientos educativos espacios de formación
para los padres o responsables que tienen derecho
a estar informados



Normas internacionales y nacionales que incorpora lay q p
Educación Sexual Integral

Declaración Universal de los 
Derechos Humanos

Ley de Educación Nacional Nº 
26.206 de Educación Nacional

Convención sobre los 
Derechos del Niño

Ley Nacional Nº 25.673 de 
Salud Sexual y Procreación 
Responsable

Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación 
contra la Mujer

Ley Nacional Nº 23.798 de Sida

contra la Mujer

Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y

Ley Nacional Nº 26.061 de 
Protección Integral de 
Derechos de Niños, Niñas y 
AdolescentesDerechos Civiles y Políticos y 

la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos

Adolescentes



Contenidos básicos y piso 
mínimo para garantizar el 
d h l S d lderecho a la ESI a todo  el 
alumnado del país

¿Cómo se establecieron? Comisión de especialistasComisión de especialistas¿Cómo se establecieron? Comisión de especialistas Comisión de especialistas 
Consultas y consensos que involucró a: Consultas y consensos que involucró a: 
Jurisdicciones Jurisdicciones 
Distintos sectores de la sociedadDistintos sectores de la sociedadDistintos sectores de la sociedadDistintos sectores de la sociedad

Aprobados por unanimidad en el Consejo Federal en mayo de Consejo Federal en mayo de 
2008 (Resolución 45/08)2008 (Resolución 45/08)2008. (Resolución 45/08)2008. (Resolución 45/08)



Enfoque de la Ley 26150 

La 
promociónp
de la salud

U f
La especial 

atención Un enfoque 
integral

de la 
sexualidad

atención
a la 

complejidad
d l h h sexualidadLas 

personas 
Involucrada

s como

del hecho 
educativo

s como 
sujetos de 
derecho



Generar climas institucionales de confianza y diálogo.
Generar oportunidades para la interacción entre compañeros/as, en Ge e a opo tu dades pa a a te acc ó e t e co pa e os/as, e
torno a los contenidos, a la resolución de conflictos, al intercambio de 
experiencias y a la expresión de emociones y sentimientos. 
Promover la comprensión y el respeto por lo derechos propios y ajenos.
Brindar conocimientos pertinentes y científicamente validados en forma 
gradual y adecuada a cada momento de desarrollo.gradual y adecuada a cada momento de desarrollo.
Trabajar intersectorialmente.
Desarrollar estrategias de diálogo con las familias.
Propiciar intervenciones respetuosas de la intimidad de las personas, 
promoviendo el diálogo y el análisis crítico.



Posibles puertas de entradaPosibles puertas de entrada 
de la ESI:

1. La reflexión sobre nosotros
mismos

2 L ñ d l ESI2. La enseñanza de la ESI
a) El desarrollo curricular
b) La organización de la vidab) La organización de la vida

institucional
c) Los episodios que irrumpen) p q p

en la vida escolar

3 L f ili l id d3. Las familias y la comunidad



LINEAS DE ACCION 2012 – 2015

• Sensibilización, información y 
comunicación masiva
F ió D t I i i l• Formación Docente Inicial y 
Desarrollo Profesional Docente

• Producción y distribución de 
t i lmateriales

• Fortalecimiento de equiposFortalecimiento de equipos 
técnicos provinciales



SERIE DE CUADERNOS y SERIE DE CUADERNOS y yy
LÁMINAS DE ESILÁMINAS DE ESI



Muchas GraciasMuchas Gracias

http://portal educacion gov arhttp://portal.educacion.gov.ar

programaeducacionsexual@me gov arprogramaeducacionsexual@me.gov.ar

011 4129 1227



EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL
PARA LA EDUCACIÓN INICIAL



















































Materiales de Sensibilización













La ESI y las FAMILIASy






